
Posturas expresadas del CGOMC y de los Colegios de 
Médicos en relación con la Ley Orgánica 3/2021, de 
24 de marzo, de regulación de la eutanasia

COMNA 3/5/21



¿De que vamos ha hablar?

� Posición CGOMC

� Posición AMM

� Posición Colegios de Médicos

� Encuestas Colegios Profesionales

� Consejerías de Salud

� Sociedades Científicas



CGOMC



CGOMC

� Atención Médica al final de la vida: conceptos y definiciones. OMC y 
SECPAL abril 2015

� Declaración de Asamblea de Melilla 21 de mayo de 2018 

� Declaración Presidente OMC 13 de febrero de 2020

� Declaración de CGOMC 11 de septiembre de 2020 

� Declaración de CGOMC de 18 de diciembre de 2020 ante aprobación 
de la Ley

� Declaración Asamblea en relación a la creación de un registro de 
objetores de conciencia de 3 de marzo de 2021  



CGOMC
� No es un acto médico

� Normativa deontológica contraria a la Ley de Eutanasia

� En ningún momento se ha solicitado la comparecencia oficial en el trámite de 
debate de la misma de la OMC

� La Ley de Eutanasia presenta importantes interrogantes y cuestiones no 
aclaradas: médico responsable, formación, capacitación de los médicos y 
profesionales que la apliquen y formen la Comisiones de Control y 
Evaluación

� No  se considera necesario la creación de un registro de objetores de 
conciencia ante la regulación de la eutanasia y el suicidio asistido. Su 
creación podría ir en contra del derecho a la confidencialidad y a la no 
discriminación

� Necesidad de una Ley de Atención Integral al final de la Vida, que contemple 
no solo cuidados paliativos sino todas las necesidades sociales del paciente



CGOMC (Dr. Cobo 20/4/21)

� La atención al final de la vida es uno de los mayores retos que compartimos los 
médicos

� La eutanasia no está considerada un acto médico y todos censuramos la idea de 
acabar con la vida de una persona.

� Nos enfrentamos a dilemas de decisión que rebasan la simplicidad y que nos 
obligan a pensar y concebir alternativas para los nuevos problemas creados por la 
propia efectividad y evolución de la medicina. 

� Los políticos no han contemplado el asesoramiento de la profesión para la 
elaboración de esta ley

� Desde la Organización Médica Colegial de España, me gustaría pedir que el debate 
sobre la eutanasia se lleve a cabo incluyendo las diferentes perspectivas, 
ideologías y sensibilidades



AMM. Adoptada por la 70ª Asamblea General de la Tiflis, Georgia, 

Octubre 2019
� la AMM se opone firmemente a la 

eutanasia y al suicidio con ayuda 
médica. 

� Ningún médico debe ser obligado a 
participar en eutanasia o suicidio con 
ayuda médica, ni tampoco debe ser 
obligado a derivar un paciente con este 
objetivo. 

� Por separado, el médico que respeta el 
derecho básico del paciente a rechazar 
el tratamiento médico no actúa de 
manera contraria a la ética al renunciar 
o retener la atención no deseada, 
incluso si el respeto de dicho deseo 
resulta en la muerte del paciente. 



Colegios de Médicos

� En general adheridos a los documentos y declaraciones OMC. 

No se han elaborado documentos propios salvo Madrid, 

Cataluña y Andalucía.

� Algún presidente si ha hecho algún posicionamiento en sus 

medios colegiales (Salamanca) 

� 4 han realizado encuestas en 2018-2019. 

� Encuesta reciente CEA Teruel para médicos y enfermería. En 

la pagina web del Colegio manifiestan que el documento no 

vincula al COMT

� No tienen noticias de la actividad de las Consejerías 



COM Madrid 



COM Madrid 

� La ley va contra la esencia de la medicina. Es una ley que va en contra del juramento 
hipocrático 

� Todos los médicos en España tenemos un Código Deontológico que prohíbe de forma 
explícita la eutanasia 

� Es particularmente cruel que se plantee esta ley cuando tenemos los cuidados 
paliativos infra desarrollados 

� Somos de los pocos países de Europa que no tenemos una especialidad oficial de 
cuidados paliativos 

� Habla de ayuda a morir, confundiendo la eutanasia con los cuidados paliativos

� Es una ley que nace del engaño porque se va a considerar a todos los efectos legales la 
eutanasia como muerte natural 

� Existen muy pocos países en el mundo que tienen una eutanasia legalizada. 

� Es indignante que todo este trámite de esta ley se haya hecho de forma muy 
apresurada y además durante la pandemia, 

� No al registro de objeción de conciencia 



1400 colegiados



CONSEJO CM CATALUÑA 14/1/21 (junio 2018)



CONSEJO CM CATALUÑA 14/1/21 (junio 2018)

� Consenso que uno de los objetivos de la medicina es ayudar a las 

personas a paliar el dolor y el sufrimiento 

� Hay suficiente cantidad de conocimiento para identificar precozmente 

a la persona enferma que se encuentra en situación de final de vida y 

sobre competencias en comunicación 

� Nadie debería desear la muerte por la falta de acceso a cuidados 

paliativos, sin que eso evite que haya personas que en función de su 

situación, creencias,…necesite ayuda técnica para morir de forma 

eficaz e indolora.

� Es necesario un desarrollo previo de la ley de dependencia 



CONSEJO CM CATALUÑA 14/1/21 (junio 2018)

� Hay que garantizar la libertad de conciencia del médico; duda 

sobre registro, posibilidad de objeción según el caso. 

� El debate, situado en términos de despenalización de la 

eutanasia y del suicidio asistido, no es exclusivamente 

médico (sino social, ético y de creencias personales) que la 

sociedad, en último término, debe dirimir a través de sus 

representantes parlamentarios y en el que los profesionales 

sanitarios no debemos tener más capacidad decisoria que el 

resto de los ciudadanos.  



CONSEJO CM DE ANDALUCIA

� No es un acto médico

� La Ley es 
� injusta al atentar contra los principios que la rigen 

� innecesaria al no existir una demanda social real 

� inoportuna en el contexto actual de pandemia

� de dudosa legitimidad democrática

� Urge una Ley de Cuidados Paliativos que garantice su acceso universal

� Riesgo de discriminación para personas con incapacidades o 
especialmente vulnerables. 

� El registro de objetores que prevé la ley no es ninguna salvaguarda 
para los médicos



COM SALAMANCA REVISTA marzo 2021  

� La autonomía del paciente no es 
un absoluto en el que el paciente 
puede demandar una actuación 
sanitaria determinada 

� No es competencia del médico 
dar fin a la existencia de un 
paciente. 

� No se puede actuar por ley 
sobre la conciencia personal ni 
sobre los fundamentos de la 
Medicina 



Encuestas Colegios Profesionales

� Médicos 

� Bizkaia oct 2018

� Tarragona julio 2019

� Las Palmas oct 2019

� Madrid dic 2019

� Enfermería

� La Rioja abril 2019

� Madrid nov 2020

� Médicos y enfermería

� CEA Teruel abril 2021











Consejerías de Salud

� En general las CCAA no se han 

puesto en contacto con los 

Colegios

� Convocadas CCAA 10/5/21 para 

elaborar “manual de puesta en 

practica”

� Cataluña: encuesta 

� Andalucía: fase de envío 

aportaciones 30/4/21

� Navarra? 



Actividades Colegios 



Sociedades Científicas

� SECPAL/AECPAL

� Soc Psiquiatría



Muchas gracias


